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DISTRITAL DE NINABAMBA.

con fecha 27 ntayo de 2024, proveído Por el

Legal NO -LM-OAJ/RMB(e),
de fecha 23 de mayo de 2024.

del municipal resPecto aI Plan de

La Mar, de Ayacucho 2Ü24-

El concejo de la
del año dos mil veinticuatro;

EL CONCEJO

VISTO¡
Acorde

Gerente de la
de feaha?4
mediante el
Desarrollo
2034, y;

c0n I 605, de la

Municipalidad de Ninabamb4 en Sesión Ordinaria de feoha treinta y uno de mayo

MUNICIPAL DE LA MUNTCIPALIDAD DISTRITAL DE NINABAI\IIBA

§

N'.30305.
Ley No

la

Que,
Desarrollo
Distrital
Presupuesto
tienen carácter
por los respectivos concejos

Que. el artículo 9o de la
del Conce-io Municipal aprobar

II del

v
basándose en los Planes de

de Coordinación Local
Local Concertado Distrital y su

y sus Presupuestos Participativos
recursos municipales. Son aprobados

de

vej

§
de Municipalidades, establece que es atribución

Planes Local Concerüados y el artículo 12" dispone que los
participación vecinal en 1a fonnulación, debate y concertación de los planesgobiernos locales promueven la

de desarrollo;

Que, el artículo 42" de la ley No 27783, Ley de Bases de la descent¡alización, establece que es

competencia exclusiva de ias municipalidades planificar y promoyer el desarrollo urbano de su

circunscripción y ejecutar los planes correspondientes;

" E urxb* *¡f &es*rr+flo"

"l

tres niveles de gobierno;
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del Distrito deNinabamba al2034,ha
mediante la modalidad de talleres

en la capital Distrital, y desarrollados por

estratégicos con

Que,
cumplido

el periodo aj

Fase 2

Técnico N"

y planes

al A toda

Nacional de Planeamiento
v Planeamiento

a Ia Fase 1

ala
e Inf,orme No

23 de may o de 2,l24,remitido
habiendo revisado el

al2034, informa que este ha
los tres i¡formes técnicos, por 1o

por el
documenfo Plan
sido elaborado
que §ustenta la

Que, mediante Opinión
la Oficina de Asesor Jurídica ,

Concertado del Distrito de
materia, recomendando que se

sus atribuciones;

de

fase
d
§

Que,
de la

del CEPLAN y

-LM-OAJ/RMB(e), de fecha24 de mayo de2024,
la aprobación del Plan de Desarrollo Local

vez que se enmaxca en lo previsto por la Ley de la
los actuados al Concejo Municipal para que actúen conforme a

Que, mediante el número de registro 1605, proveído por el Gerente Municipal, después de revisar
los antecedentes que se convoque { sesión de concejo municipal y se apruebe mediante Ordenanza Municipal
el Plan de Desarrollo Local Conbertado del Diskito de Ninabamba al Zt3d,, a fin de continuar con los
procedimientos correspondientes;

Que, la propuesta ha sido debatida y an*lizadapor el pleno del Concejo Municipal y en uso de las

facultades conferidas en los artícul]os. 39" y 40" de Ia Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972y contando
con la aprobación por TINANIMQAD del pleno, se aprobó la siguiente Ordenanza Municipal:

ORI}ENA¡TZA QUE APRUEBF. EL PLAI{ DE DESARROLLO LOCAL CONCERTAI}O DEL
DISTRITO DE NINABAilTBA AL 2034.

Desarrollo Nacionai;

eue, según el Decreto Supremo N' 004-2013-PCM se aprobó ia Política Nacional de Modernización

de la Geitión pública, rehriéndose como primer pilar de la gestión pública orientada a resultados del

planeamiento estratégico;

Que, el numeral 3) del artículo 10o del Decreto Legislativo No 1088, Ley del Sistema Nacional de

Planeamiento Estratégico Y el Cbntro Nacional de Planeamiento Estratégico, señala como una de sus

funciones asesorar a las Entidades de1 Estado y a los Gobiernos Regionales y orientar a 1os Gobiemos Locales

la formulación, seguimiento Y eúaluación de políticas Y PlaÍes estratégicos de desarrollo, con la finalid¿d

de lograr que se ajusten a los objet{vos estratégicos de desarrollo nacional previstos en el Plan Estrategico de



00 C ittl e
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¡.Rlículo Pntnnnno: el Plan de Desarrollo Local concertado del Distrito de Ninabamba

al2ü34, el mismo que como forma parte integrante de la presente Ordenanza Municipal.

el presente estudio del Plan de Desarrollo Local Concertado del

unperiodode 10 años (2024 - 2A34), conforme a leY,

ARTÍCUT,O TERCERO: la Gerencia Munioipal, Ofrcina de Planeamiento y Presupuesto

y danás Unidades Orgránicas de Municipalidad, consideren como referencia al Plan de Desarrollo Local

Concertado del Distrito de al 2034 en la formulación y ejecución de sus planes

estratégicos y oPerativos.
l

efectos de que

que rige a

privadas y

POR

Distrital de Ninabamba a

de Ia presente Ordenanza

presente Ordenanza, la misma

públicas,

presente

",d' i;i.¡,&í:xi,u#

"fiawbo *l ürsarroll*"

APROBAR,

Distrito de

REGiSTRESE,


